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Co'iitra las plaps M caipo 
El Ministro de Fomento ha pre

sentado á las Cortes un impor
t an te proyecto de ley sobre pla-
íjas de! oiunpo y protección k los 
nnimales útiles á la agricul tura. 

Se desenvuelve dicho proyec
to en cua t ro capítulos, integra
dos por un total do Ü5 artículos. 

Conságrase el primuro de es
tos capítulos á las disposiciones 
de ca rác te r general , relat ivas á 
la vigí ancia de los campos, t ra
tamiento de los focos orifíinarios 
de la plaga y medidas re la t ivas 
á su prevención, extinción y vi-
giiancia 

Kl capitulo II desarrol la en 42 
artículos las medidas relat ivas á 
\n prevención y extinción de la 
filoxera, DeciAraso esta p laga 
calamidad pública y como orga
nismos para coiabatir ia se c rean 
varios. 

Se dividen las provincias del 
Reino en filoxeradas y no fi'oxe-
radas , correspondiendo al Minis
terio aquella declaración, Sa su
je tan á minuciosas prescripcio
nes la exportación y circulación 
de productos de las provincias 
(iloxeradas. 

La introducción y plantación 
de vides amer icanas se sujeta á 
numerosas reglas. 

En todas las provincias se 
c r e a r á un vivero de vides ame
r icanas . Las Diputaciones pro
vinciales consignarán en sus 
presupuestos, y con ca rác te r 
obligatorio, una peseta por hec

tá rea pa ra a tender & los gastos 
que motive la lucha cont ra la 
filoxera. Pastas cant idades se in
g lesarán en el Banco de E s p a ñ a 
á disposit i6n de los Consejos p ro 
vinciales'. 

Las plantaciones nuevas es ta
rán exentas del pago de con t r i 
bución durante cuat ro afios. 

Guando s« t ra te de árboles fru
tales, olivos, almendros, a lgarro
bos, etc. , la exención se p ror ro 
ga hasta diez años. 

Comprende el capítulo I l í , des
de el a r t . (V¿ al í)ii, ambos inclu
sive, las prescripciones re la t ivas 
á ia defensa cont ra ia langosta 
y á las medidas pa ra su ext in
ción, determinando con verdade
ra precisión el procedimiento pa 
ra las campanas extintivas de 
esto peligroso insecto. 

Mándase utilizar pa ra algunos 
de estos trabnjos la prestación 
personal . 

P a r a a tender á los gastos se 
g r a v a r á la riqueza rúst ica en un 
tanto por lOJ, que no podrá e x 
ceder de un 2 del líquido impo
nible en las cuotas de la ter r i to
rial v del 10 en las del indus
tr ia l . Esteso cobrará en dos p l a -
xos; si no hubiere bas tante , se 
impondrá análogo repar to , pero 
en la mitad de su cuant ía , á los 
pueblos limítrofes. Sólo en el ca
so de que aun con estos recursos 
se es t imaran insuficientes las 
cant idades recaudadas , se pedi
ría un cró l i to ext raordinar io . 

Tedas pías prevenciones del 
proyecto tienen su adecuada san-
ci<>n penal, imponiéndose multa.? 
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